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Proceso: ACCION TUTELA      
Demandante: UP HOLDING SAS   
Demandada: Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Secretaría Técnica del OCAD CTEL    
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En razón a que la presente acción reúne los requisitos formales y de conformidad con el Decreto 

2591 de 1991, se DISPONE:  
ADMITIR la acción de tutela interpuesta por la señora MARISOL CARANTÓN AGUDELO  

representante legal de la UP HOLDING SAS contra la SECRETARIA TÉNICA DEL OCAD DE CIENCIA, 
TÉCNOLOGIA E INNOVACIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS .  

DAR a la presente acción el trámite que consagra el Decreto 2591 de 1.991. 
OFICIAR a la entidad accionada, para que en el término de dos (2) días, contados a partir del 

recibo de la comunicación, so pena de dar aplicación al art. 20 del Decreto 2591 de 1.991, descorra el 
traslado de la tutela, para cuyo efecto deberán allegar la documentación que acredite su dicho y las 
razones legales que lo respalden, específicamente la respuesta al recurso de reposición propuesto 
respecto de la resolución a las aclaraciones al Listado Preliminar de Elegibles, según consta en los 
radicados 20240011599R y 20240011694R. 

 TENER en cuenta las pruebas documentales arrimadas con el escrito petitorio de acuerdo con su 
valor probatorio.  

 NOTIFICAR al accionante, a la accionada  del presente auto, en la forma más expedita.  
 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

LINA MAGALLY VEGA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
AM 
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